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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Abril dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
ALIMENTO (AUMENTO)  

DEMANDANTE: 
ANDREA PILAR CAHUEÑO BRITO en condición de madre y 

representante legal de los niños P.A.G.C. Y E.D.G.C. 

DEMANDADO: EUDES GUTIERREZ PUELLO 

RADICACIÓN: 20-178-31-84-001-2024-00038-00 

ASUNTO: RESUELVE PETICION 

 
   Dentro de la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 
presentada por ANDREA PILAR CAHUEÑO BRITO en condición de madre y 
representante legal de los niños P.A.G.C. Y E.D.G.C., contra EUDES GUTIERREZ 
PUELLO, este despacho encuentra, que se encuentra allegado memorial 
solicitando medida cautelar, por parte de la demandante mencionada. 
 
   Analizada la solicitud de medida cautelar pedida, y los documentos 
aportados con la contestación de la demanda, este despacho encuentra, que se 
encuentra allegada resolución mediante la cual fue decretada la custodia provisional 
a nombre del demandado EUDES GUTIERREZ PUELLO, motivo por el cual, no se 
decretará medida cautelar alguna, hasta tanto se ventile el proceso que nos ocupa. 
 
   De igual manera, este despacho, en aras de garantizar el interés 
superior de los niños P.A.G.C. Y E.D.G.C., decreta visita social para que la asistente 
social con la que cuenta esta agencia judicial, presente informe, donde se constate 
con quienes viven y con quienes han vivido estos años los mismos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
JUEZ 
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